
REPÚBLICA DE CHILE

I. MUNICIPALIDAD DE DALCAHUE

CANCÉLESE ANTICIPO A PROVEEDORES

DECRETO EXENTO Nft 1.694

DALCAHUE, 10 de Julio del 2014.

VISTOS: Las necesidades del servicio; la

necesidad de adquirir un Equipo Móvil iphone 5s de 16 GB, para el Sr. Alcalde; la

Resolución del Tribunal Electoral Regional, Causa Rol 396-08-P-A; los Artículos 2do, 4to, 12,

inciso cuarto, 56 y 63 de la Ley N° 18695, Orgánica Constitucional de Municipalidades]
texto refundido.

MÓVILES CHILE S.A., RUT:

DECRETO:

CANCÉLESE: Un anticipo al proveedor TELEFÓNICA
la suma de por la suma de

Iva incluido, por Adquisición de un equipo
móvil Iphone 5S de 16 GB para el Sr. Alcalde.

ANÓTESE, COMUNÍQU

CLARA INÉS VERA GONZÁLEZ

SECRETARIA MUNICIPAL

DALCAHUE

TO PÉREZ MUÑOZ

ALCALDE bE LA COMUNA
DALCAHUE

DISTRIBUCIÓN:

- Direc. de Adm. y Finanzas.

- Secretaría Municipal.

-Transparencia S

- Oficina de Partes.

-Archivo alcaldía

JAPM/ClVG/psv.


